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de enero.

184d.

ANO TRECE.

Boletín O/icial Balear.
tÁrtículo de

JUNTA AUSILIAR EJECUTIVA DE CAMINOS.

El día 19 del corriente á las 12 de la mañana en el 
balcón inferior de la casa consistorial de esta ciudad y en 
la villa de Llummayor se subastará la construcción de 
3013 varas de camino en la carretera que conduce á dicha 
villa con arreglo al plan de condiciones que obra en la se
cretaria de esta Junta y del Ayuntamiento del espresado 
pueblo, cuyo remate no tendrá efecto hasta que merezca la 
aprobación de la Junta. Palma 10 de enero de 1845.-P. A. 
de la Juota.-José Follana secretario.

•x/x/t.O'v-x'v
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Cuenta documentada que el infrascrito Depositario de la 

casa general de Expósitos de Mallorca presenta á la Jun
ta ausiliar directiva del mismo establecimientoy de las 
entradas y salidas ocurridas durante el mes de la fecha.

CARGO.
Lih. i. <1.

Existencia que resultó en fin de octubre 
ultimo mil veinte libras catorce sueldos ocho 
dineros. / . IO2O 14 8

Cargaréme 25. Día 1? Del administra
dor D. Sebastian Gilí la cantidad de dos li
bras quince sueldos producto de la venta de 
varios efectos del huerto de la casa y de la 
cuestuaciou hecha en el recinto de la ciudad 
durante el mes de agosto último, deducción 
hecha del tanto por ciento que corresponde 
al cuestor, entendiéndose que son dos libras 
por el primer concepto y quince sueldos por 
el segundo. ■ . . 2 15

1023 9 8‘ 
DATA. *

Libramiento 50. Dia 8. A Margarita
Frau criada que fué de este establecimiento 
la.contillad de once libras catorce sueldos y 
ocho dineros que alcanza por haberes venci
dos, según los libros de la administración 
cuyo pago se verifica en virtud de acuerdo de 
veinte y dos del anterior. . 11 14 8

Libramiento 51. Dia 8. A Jaime Gi- ‘
bert y Amores diez y siete libras trece suel
dos nueve dineros importe déla carne sumi
nistrada durante el roes de setiembre último 
cuyo pago se verifica en virtud de acuerdo de
22 del anterior. . *7 <3 9

Libramiento 52. A don Sebastian Gilí 
administrador la cantidad de catorce sueldos 
importe de dos canas de ropa empleadas en el .
remiendo de los jergones del establecimiento. 14
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Libramiento 53. Dia 18. Al mismo la 
cantidad de cuatrocientas treinta y nueve li
bras diez y nueve sueldos seis dineros importe 
de los gastos ocurridos en el establecimiento 
durante el mes de octubre ultimo coya canti
dad junto con la de 260 libras G dineros que 
resultaron de exisrencia.en su poder al fin de 
dicho mes fcrm-in el total de 700 libras que 
se le anticipin para ocurrir a las necesidades 
del presente, y de cuya inversión deberá ren
dir cuentas á principios de diciembre próximo 
cuyo pago se verifica en virtud de acuerdo de 
22 del anterior. . 439 jg 6

470 I 11

RESUMEN.
Importa el cargo mil veinte y tres libras nue

ve sueldos o< ho dineros. . 1023 g 8
Idem la data cual rocíenlas setenta libras un

sueldo y once dineros. ' . 470 I 1 x

Existencia que resulta para primera par
tida de diciembre próximo. . 553 7 g

S. E. lí O.— Palma 30 de noviembre de 1844. —Angel 
Busutyl.

Examinada la cuenta que precede, fue aprobada por la 
junta en sesión de t8del actual. Palma 24 d? diciembre de 
1844. —El presidente, Antonio Planas y Nadal.—P. A. de 
la Junta.—Francisco Manuel de los Herreros secretario.

Demostración de la inversión dada a las setecientas li
bras que tema anticipadas el administrador de esta casa
general de Espósitos para cubrir los gastos de la misma
durante el mes de noviembre ultimo según 
cuenta presentada con fecha 30 de Ídem.

resulta de la

Por el haber del administrador. . 16 13 4
Por el del facultativo. . 4
Por el del maestro de nidos. . 4 10
Por el de los sirvientes. . 12 3 4
Por el de las amas internas. . 24 4
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Por el de fos esternas. . 319 7
Por gastos de manutención y otros de poca 

importancia..............................................153 3

534 2
Cantidad anticipa<ia..................................700

Sobrante en poder del administrador. . 1G5 18
El que guste enterarse de los documentos justificativos 

correspondientes a las referidas cuenta y demostración, po
drá acercarse á la secretaría de esta Junta don le estarán de 
manifiesto. Pilma 24 de diciembre de 1844. — Kl presidente 
—Antonio Rimas y NmIiL—P. A. de la J.—Francisco Ma
nuel délos Herreros, secretario.

■x/x/x. -x/^x'X/X/V

NO RA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos' de consumo que se espresan, durante
la x® quincena del mes de diciembre del año de 1844.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Ttioo, cuartera . . . . . . . 4 4 w
Centeno, Ídem....................... . . . ”
Cebada, Ídem....................... . . • 1 10 «

Garbanzos, Ídem . . . . . . . 6 OT 99

Arroz, arrobas........................ . . . 1 1 8
Aceite, coartan . . . • . . . w 19 6
Vino, cuartin....................... . .. . 1 10 w
Aguardiente, ídem. . • . • • • 5 5 10
Vaca, libra. . . , . . . . . w w w
Carnero, ídem. . . . . • • : 6 . w
Tocino, Ídem........................ . . . * 9 ”
Trigo candeal, cuartera . . . . • w 99

Habas, Ídem..................... . • • 3 6 99
Habichuelas, Ídem . . . . . • 6 99 99

Guijas, ídem.................. .... • • • 3 6 99
Lefia, quintal........................ . . . OT 4 6
Algarrobas, idem . . . . . . . V) 15 ”
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Carboo, ídem............................................. ” *5 ”
Almendrón, ídem..................................  ” ”
"Queso, ídem . . ... ..................................” ” 11
Lana, ídem................................................... ” ” ”

Ivizi 16 de diciembre de i844-~^JSé María terrer.

Idem en el mercado de Manacor en la 2® quincena de 
diciembre.

Manacor 31 de diciembre de i844«—El alcalde, Jaime Mas.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, cuartera. . ... . * •' 4 10 si

Ci ntcno, ídem. . . . . . SI

Cebada, ídem............................. . . 1 >9 ss

Garbanzos, ídem....................... . . 4 . 10 • Sí

Arroz, arroba............................. . . 1 *3 4
Aceite, cuartán . . , . . . . i . 3 6
Vmv. tu•tlin............................. . . w 17 Sí

AüUardlrute, ídem................... . . 4 18 íí

Vaca, libra................................... . . m w Sí

Caíntru^ ídem 36 onzas. . . . . w 7 Sí

Tocino, ídem ...... . . w íí

Trigo candeal, cuartera. . . . * • 5 ÍS íí

HafeiS, idetn. ...... . . 2 17 íí

Habichuelas, Ídem. .... • • 5 14 íí

Guijas, idpm. ...... . . 2 14 íí

Leí r, quintal . • 3 íí

Carbón; idem....................... ... . . 1 w íí

Altiarrobas, Ídem........................ . . w w íí

Almendrón, ídem, . . . . . . « íí

Queso, ídem. . . . . . . . . .12 íí

Ltna, ídem. ...... . . 11 íí
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LIBRERÍA DE GUASP CALLE DE MOREY.

Sigue abierta suscripción en esta librería á las

CAUSAS POLÍTICAS CELEBRES DEL SIGLO XIX 

redactados por una sociedad de jurisconsultos. Iiadu.'-i- 
das del francés por D. Manuel Guillamos Galiono, Mi

nistro del Tr ibunal especial de las Ordenes.

Prospecto.-Un vacío Babia en la librería judicial eu
ropea, que forzoso era llenar. Necesario fué pues c indis
pensable reunir en una obra todas las actuaciones, acusa
ciones y defensas de los ruidosos delitos políticos, cometi
dos en diversos países del globo, ocupándose en ellas ju
risconsultos eminentes, con el fin de formar una colección 
que sirviera de modelo, para estudiar en ella el sistema de 
enjuiciar, de acusar y de defender á los reos de delitos po
líticos. Por esta razón hicieron una compilación de hechos 
altamente criminales, cometidos por personajes célebres 
tanto en Francia, como en Inglaterra, Alemania y Améri
ca. El resultado sobrepujó la esperanza que se Babia ron- 
cebido de este pensamiento, gracias al méiilo y laboriosi-, 
dad de los jurisconsultos encargados de realizarlo; asi fué, 
que publicada la olrra de las causas pohticas célebres del 
siglo XIX, se vertió al momento en idioma alemán é in
gles, y las escuelas de dererbo de aquellos países la pusie
ron en manos de la juventud que las fre* uenhiba, no solo 
para su instrucción en el procedimiento « limioal, sino en 
U paite histórica, porque á la verdad c-s sumamente cu
riosa por ser la biografia <ie los principales personajes 
que figuran en ella. Bajo estos dos puntos de vista, y el 
de ter indispensable, que en nuestros tribunalrs se intro
duzcan las mejoras y adelantos posibles, ya que por des- 
girtcia del pais se tratan familiarmente en ellos los deli
tos políticos, -concebí el pensamiento de tzaducir al caste- 
llauo dicha obra, wupándome tn usté trabaje los tres anos 
de infortunio honroso que me cupo á consecuencia de acon
tecimientos políticos, que en obsequio de I bien público de
ben darse al olvido»

Como el objeto único que me propongo es el hacer 
conocer la obra á nuestros tribunales, colegios de aboga
dos, universidades y academias, á fin de que nuestra juven
tud estudie en ella y tenga á la vista una escuela práctica 
de grandes infortunios y de sublimes alegatos, he procura
do qut* el coste dedichti obra sea lo mas diminuto posible, 
á cuyo efecto la he reducido á dos tomos.
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La primera causa que empezará á distribuirse cnn este 

prospecto, es la del general Malet hombre admirable, !(ue 
desde el fondo de un calabozo, donde se hallaba preso, hi
zo < reer la mncfte <le Bonaparte, y estuvo a pique de des
tronar al coloso del siglo.

La s-'gunda sera I» de doo Agustín llurbide, empera
dor que fue de Méjico, acompañada de documentos, que 
el traductor ha adquirido, y ootas que ha tenido que po
Der: esta causa ofrece el egemplo uotdble de cuán perece
deras son las pompas y grandezas que se adquieren inde- 
bidacnente, y la suerte icservada á los usocpadores.

La tercera será la de Carlos'Luis Sp.nd, jóveo honrado y 
•virtuoso, que se lanza al crimen de asesinato, movido por 
una exaltar on y jahatismo polilico-religloso.

La cuarta la de Pedro Louvel, asesino del duque de 
Berri, heredero del truno de Francia, impulsado única
mente del lanalismo político.

La quinta la «le la infortunada reina de Inglaterra, pro
ceso célvbtf', que escandalizó y escandalizará al mundo, y 
en el que se vé á un marido locamente empeñado en ca- 
lomnidr á su muger y en probar legalmenle lo que lodos 
quisieran ocultar. .

La sesta la del malogrado y cuanto desgraciado jóven 
duque ríe Enghien, atentado cometido por Bonaparte, que 
sus mismos jianejiiislas califican de peor que un crimen.

La séptima la del célebre general Mural, rey que fué 
do Ñapóles, acusado de intentar volver á usurpar el trono, 
y en domle lo mismo que en la de llurbide, se ven palpa
blemente marcados los juicios de la divina providencia re
servados para los usurpadores. ,

Condiciones de la suscricion. Se publicará por entre
gas de tres pliegos cada una de igual papel y tipo que es
te prospecto.

El precio de cada entrega será 3 rs. y medio franco de 
porte, continuándose al fin de la obra una lista de los se- 
h o íc s suscriptores.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Gua$p y Pascual.
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